
  

   

RIONOVA S.A. 

  

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 28 de mayo del 2018 

Señor 

ERNESTO ALEJANDRO PAULSON AMADOR 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía RIONOVA S.A., en sesión celebrada el día 24 de mayo del 20183, resolvió por 

unanimidad reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

período de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual. Sus funciones están claramente determinadas en el Estatuto 

Social de la compañía que consta en la Escritura Pública de constitución. 

RIONOVA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 18 de marzo de 1994 ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 3 de mayo de 1994, de fojas 10.810 a la 10.825, No. 1.351 de 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el No. 11.595 del Repertorio. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Muy atentamente, A 

AB. GABRIELA CHÁVEZ MUIRRAG 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA SESIÓN 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de RIONOVA S.A. 

Guayaquil, 28 de mayo del 2018. 

CL Abr UA 

ERNESTO ALEJANDRO PAULSON AMADOR 

C.C. 0904105541 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.923 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

RIONOVA S.A., a favor de ERNESTO ALEJANDRO PAULSON 
AMADOR, de fojas 26.313 a 26.316, Registro de Nombramientos número 
7.406. 

ORDEN: 26923 
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Guayaquil, 04 de junio de 2018 DEL CANTON y GUAYAQUIL / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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